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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

. | 016PO0049G >, 0 

2 ESCRITURA |PÚBLICA QUE CONTIENE 

3 AUMENTO DE: CAPITAL Y REFORMA DE 

4 ESTATUTOS [DE LA COMPAÑÍA MAX 

5 INTERQUIMICA S.A coaicnccocaoamncnmncimmmem 

6 o, CUANTA: -$78.310,00 — coma 

7 DI: 3 COPIAS.   

8  Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dieciocho de 

9 Enero del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, 

10 Notaria Pública Titular Décima Sexta del Cantón, comparece con plena capacidad, 

11 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: el señor GUILLERMO 

12. ' GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

13 civil casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa 

14 en su calidad de PRESIDENTE de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A..- Los 

15 comparecientes comprueban su identidad con su cédula de ciudadanía y solicitan 

16 expresamente incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada de la 

17 — misma; de igual forma autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y 

18 cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema 

19 Nacional de Identificación Ciudadana para consultar ss datos de identificación personal 

¿E 20 y generar el documento que se deberá incorporar a este instrumento.- Los 

E comparecientes son hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente: certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos 

  

y resultados de esta escritura, así como examinados - que fueron: en forma aislada y 

26 separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
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agregar una de aumento de Capital. y reforma de estatutos.de la compañía MAX .. 

INTERQUÍMICA S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente escrítura pública el señor 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, por los derechos que representa de la 

compañía MAX INTERQUIÍMICA S.A. en su calidad de Presidente, según consta del 

nombramiento y: certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

escritura pública como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto 

por la Juntas Generales Extraordinarías de Accionistas de fecha once de diciembre del 

dos -mil dieciséis y quince de Enero del dos mil dieciocho, las mismas que se agregan, 

para que formen parte de la presente escritura pública como documento habilitante. 

Segunda: ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

del Cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, el diecinueve de abril del novecientos 

sesenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil el diez de mayo del mismo año se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada Max Intefquimica Cía. Ltda. B) Por 

escritura pública autorizada por el Notario Primero del Cantón Guayaquil doctor Carlos 

Quiñonez Velásquez, el veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y seis e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de diciembre del mismo año, Max 

Interguimica Compañía Limitada, reformo su estatuto social por aumento de capital 

elevándolo a la cantidad de ciento cincuenta mil sucres. C)Según Escritura pública 

otorgada en el cantón Guayaquil ante el Notario Piero Aycart Vincenzini, el primero de 

agosto de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro 

de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, se aumentó el capital de la compañía hasta 

alcanzar la suma de dieciocho millones de sucres procediéndose además a la 

transformación de compañía de responsabilidad limitada denominada ”“ Max 

interquimica Compañía limitada”, reformándose íntegramente los estatutos sociales de 

-la compañía y codificándolos. D) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

abogado Eduardo Falquez Ayala, el día catorce de junio de mil novecientos noventa, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día veinte de julio del mismo 

la
 

 



  

£ 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón | 
Guayaquil 

1 año, la compañía Max Interquimica S,A,, aumento su ¡capital social elevándolo a la 

2 cantidad de cuarenta millones de sucres. Ej Por escritura pública autorizada por el 

3 Notario Vigésimo Primero, abogado Marcos Díaz Casquete, el seis de mayo de mil 

4 novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

5 doce de julio de mil novecientos noventa y cuatro, incremento su capital social a ciento 

6 cuarenta millones de sucres y reformo su estatuto. F) Por escritura pública autorizada 

7 por la Notaria Décima Tercera, Doctora Norma Plaza de García celebrada el ocho de 

8 septiembre del año dos mil, se convirtió el capital social de sucres a dólares. G) Con 

9 fecha trece de noviembre del dos mil dos, ante el Doctor Piero Gaston Aycart 

10  Vincenzini, abogado Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil se celebró Escritura 

11 Pública de Aumento de Capital misma que dejo el Capital Suscrito de la compañía en 

12 cincuenta y cinco mil seiscientos dólares de Los Estados Unidos de América, mismo que 

13 fue debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

14 — veintidós de enero del dos mil tres, H) con fecha dieciséis de Junio del dos mil quince, 

15 ante la Notaria Pública Décima Sexta Titular del cantón Guayaquil, se celebró la Escritura 

16 de Reforma de Estatutos de la compañía y con fecha primero de Julio del dos mil quince 

17 — seinscribió en el Registro Mercantil. 1) Con fecha seis de Junio del dos mil diecisiete, ante 

18 ta Notaria Pública Titular Décima Sexta del cantón Guayaquil, AB. CECILIA CALDERÓN 

19  JÁCOME, se celebró la Escritura Pública de Convalidación de la Escritura Pública de 

    

   

20 Reforma del Estatuto de la compañía MAX INTERQUÍMICA S.A,, Aumento de Capital y 

eg 2 Reforma de Estatutos de la compañía y con fecha catorce de Agosto del dos mil diecisiete 

có 22 se inscribió en el Registro Mercantil,  Tercera.- DECLARACIONES: Yo, GUILLERMO 

Ela GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, por los derechos que represento de la compañía MAX 

sea INTERQUIMICA S.A. en mi calidad de PRESIDENTE, y debidamente autorizado por lo 

e 25 resuelto en las Juntas Generales Extraordinarias de accionistas de. la compañía MAX 

él 26  INTERQUIMICA S.A. de fecha once de diciembre del dos mil diecisiete y quince de Enero 

27 — del dos mil dieciocho, realizo las siguientes declaraciones: A) Se declara aumentado el 
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Estados Unidos de América a CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Dólares de 

Los Estados Unidos de América y así también el capital Autorizado de CIENTO NOVENTA Y 

SIETE MIL dólares de Los Estados Unidos de América a TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS VEINTE Dólares de .Los Estados Unidos de América. Para lo cual se 

emitirán UN MILLÓN NOVECIENTAS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

acciones ordinarias, nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. B), - Se declara reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la 

compañía MAX INTERQUIMICA S.A. mismo que en adelante dirá: “El capital social de la 

compañía es de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($176.810), divididos en cuatro millones cuatrocientas 

veinte mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar ($0.04) cada una numeradas desde la cero cero uno a la cuatro millones 

cuatrocientas veinte mil doscientas cincuenta inclusive. El capital autorizado de la 

compañía es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($353.620]." CUARTA.- DECLARACIONES 

JURAMENTADAS: Yo, GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, por los derechos que 

represento de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A. en mi calidad de Presidente, y 

debidamente autorizado para el efecto por les Juntas Generales Extraordinarias de 

accionistas de fecha once de diciembre del dos mil diecisiete y quince de Enero del dos 

mil dieciocho. Declaro bajo juramento que la compañía MAX INTERQUIMICA S.A. no 

mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones. DECLARO ADEMÁS BAJO JURAMENTO que el presente aumento de capital 

se encuentra correctamente integrado de conformidad con lo resuelto por las Juntas 

Generales Extraordinarias de fecha once de diciembre del dos mil diecisiete y quince de 

Enero del dos mil dieciocho. DECLARO BAJO JURAMENTO que el capital pagado 

correspondiente al aumento se realizó por medio de utilidades acumuladas, y fue 

depositado en una institución bancaria, en la cuenta de la compañía MAX INTERQUIMICA 

S.A.. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAX 

INTERQUIMICA S.A. CELEBRADA EL ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

. Enel cantón Guayaquil, a los once días del mes de Diciembre del año dos mii diecisiete a las diez 

horas, en las oficinas situadas en la ciudadela Mapasingue Este) calle cuarta $ 122, en el cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, habiendo sido convocados por: la prensa, mediante publicación 

en el diario El Telégrafo de fecha 02 de Diciembre del dos mil diecisiete y por correo electrónico 

a sus correspondientes direcciones, se reúnen los siguientes Accionistas: 

El señor, GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMUOS por sus propios derechos, propietario de 

(71.920) SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en nel 100% de su valor, 

con un derecho a 71. 920 votos. 1 

Se encuentra presente El señor, VICTOR VILLEGAS NUÑEZ, Comisario Principal de la Compañía, 

quien fue convocado en la misma fecha que se convocó a los accionistas. Se deja constancia de 

que los accionistas fueron convocados mediante aviso en el diario El Telégrafo de fecha 02 de 

Diciembre del 2017 y vía correo electrónico a cada una de sus direcciones. 
. 

Preside la Junta el señor, GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, y actúa como.secretario AD- 

HOC el señor JOSE JUSTO AGÚERO BENITEZ. 
L . 

El accionista concurrente que representa el 73.015 % del capital social de la Compañía que es de 

NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley de Compañías, previa convocatoria por 

el Diario El Telégrafo de fecha Dos de Diciembre del dos mil diecisiete y en la que deberá tratar y 

resolver los puntos que forman el orden del día: | 

PRIMER PUNTO: Aumento del capital suscrito de la compañía de NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS délares de los Estados Unidos de América al CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDO PUNTO: Fijación del capital autorizado de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL dólares de 

los Estados Unidos de América a TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE 

dólares de los Estados Unidos de América, 

“? TERCER PUNTO; Reforma del artículo QUINTO del estatuto social de la compañía MAX 

INTERQUÍMICA S.A. 

CUARTO PUNTO: Autorización al PRESIDENTE de la compañía para que realice las gestiones 

necesarias a fin ejecutar la voluntad de la presente Junta de Accionistas. 

El Presidente de la Junta toma la palabra y solicita al Secretario AD- HOC de la Junta que proceda 

a poner en consideración cada uno de fos puntos que integran el orden del día y someta a la 

respectiva votación los puntos del orden del día. 

   



  

  

”. 

El Secretario AD-HOC inicia poniendo en consideración de la Junta el PRIMER PUNTO del orden 

del día, tras lo cual pide la palabra el Presidente de la compañía quien manifiesta que en vista del 

crecimiento económico de la compañía es necesarlo dicho crecimiento vaya acorde al 

crecimiento del capital de la compañía, por lo que pide a los accionistas voten a favor del 

aumento de capital de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A, de NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de América a CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de América, mismo que se realizaría en los 

siguientes términos de ser aprobado: 

Se emitirán UN MILLÓN NOVECIENTAS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

acciones ordinarias, nominativas de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América 

cada una. 

El accionista Guillermo Gabriel Campos Armiijos manifiesta que él está en la capacidad de suscribir 

el total del capital a incrementarse en caso de que los demás accionistas no ejerciten su derecho 

" preferente. 

Toma la palabra el Presidente de la compañía quien indica: “Los accionistas, de acuerdo con la 

facultad legal y la decisión de la Junta General, tienen el derecho preferente para suscribir las 

acciones correspondientes al aumento de capital, a prorrata de las acciones que tienen en el 

- capital de la Compañía, en las condiciones antes indicadas, dentro de los treinta días síguientes 

a la publicación de este aviso, y a pagarlas de la forma determinada por la Junta General, por lo 

que propongo que en caso de que los accionistas no hicieran uso de su derecho preferente para 

suscribir el capital en la proporción que le corresponde dentro de los treinta días siguientes a la 

fecha en que se publique por la prensa este aviso de suscripción, los accionistas que hubiesen 

suscrito acciones podrán suscribir las acciones restantes y pagartas según lo resuelto por la Junta, 

en proporción a su participación en el capital de la Compañía, y de quedar algún saldo, los 

accionistas que lo deseen podrán suscribirlo dentro de los tres días siguientes y pagarlos según 

lo resuelto por la Junta, autorizándose al señor Gerente General para que, a su consideración, 

asigne el saldo de acciones no suscritas a los accionistas que lo requieran, de ser el caso, así como 

para elabore el Cuadro de Integración de Capital definitivo correspondiente a los pagos que se 

realicen hasta completar el aumento de capital resuelto, el cual se agregará como parte del 

expediente de la presente Junta.” 

No habiendo otra intervención el Secretario AD-HOC de la junta procede a realizar la respectiva 

votación, quedando Aprobado el Aumento de Capital de la compañía según el siguiente acuerdo 

de la Junta General para el aumento de capital. 

 



1) Se aprueba el Aumento de Capital suscrito de la compañía de NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS dólares de los Estadds Unidos de América a CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de'América. 

2) A fin de respetar el derecho preferente publíquese por la prensa el respectivo aviso. 

. 3) Los accionistas, de acuerdo con la facultad legal y la decisión de la Junta General, 

tienen el derecho preferente para suscribir tas acciones correspondientes at aumento 

de capital, a prorrata de las acciones que tienen en el capital de la Compañía, en las 

condiciones antes indicadas, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de 

este aviso, y a pagarlas de la forma determinada por-la Junta General. 

4) En caso de que los accionistas no hicieran uso de su derecho preferente para 

suscribir el capital en la proporción que le corresponde dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que se publique por la prensa este aviso de suscripción, los 

accionistas que hubiesen suscrito acciones podrán suscribir las acciones restantes y 

pagarlas según lo resuelto por la Junta, en proporción:a su participación en el capital 

de la Compañía, y de quedar algún saldo, los accionistas que lo deseen podrán 

suscribirlo dentro de los tres días siguientes y pagarlos según lo resuelto por la Junta, 

autorizándose al señor Gerente General para que, a su consideración, asigne el saldo 

de acciones no suscritas a los accionistas que lo requieran, de ser el caso, así como 

para elabore el Cuadro de Integración de Capital definitivo correspondiente a los 

pagos que se realicen hasta completar el aumento dde capital resuelto, el cual se 

agregará como parte del expediente de la presente Junta. 

  
El Secretario de la Junta procede a poner en consideración el punto 2 del orden de día, tras lo 

cual pide la palabra el Presidente quien manifiesta que en vista de que se ha decidido a favor del 

primer punto del orden del día, es necesario se apruebe el segundo punto del orden del día. No 

habiendo otra intervención, el Secretario de la Junta procede a realizar la respectiva votación, 

quedando aprobado el punto 2 del orden del día, de conformidad con lo expresado por el 

Presidente de la Junta. : 

El Secretario AC-HOC de la Junta procede a poner en consideración el punto 3 del orden de día, 

tras lo cual pide la palabra el Presidente quien manifiesta que habiendo decidido en favor del 

    

Es punto 1 y 2 del orden del día es necesario realizar la correspondiente reforma del artículo 

3 QUINTO del Estatuto Social de fa compañía, MAX INTERQUINMICA S.A., por lo que propone que el 

ESE mismo diga: “El capital social de la compañía es de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
ob 

3 (30 1-4 DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($176,810), divididos en cuatro millones e 

3É cuatrocientas veinte mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
ES , : 

de centavos de dólar ($0.04) cada una numeradas desde la cero cero uno a la cuatro millones 
0% . . . . . 2 . » . E af. 
332 Cuatrocientas veinte mil doscientas cincuenta inclusive. El capital autorizado de fa compañía es 
E 

: 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($353.620).” No habiendo otra intervención, el Secretario AD-HOC de la junta 

procede a realizar la respectiva votación, quedando aprobado el punto 3 del orden del día, de 

conformidad con el texto propuesto y expresado por el Presidente de la Junta. ==    
      
  

 



  

El Secretario AD-HOC de la Junta procede a declarar abiertas Tas deliberaciones para el punto 4 

del orden del día, el Presidente de la Junta procede a exponer que “una vez aprobado los puntos 

anteriores del orden del día es necesario que la Junta decida sobre la autorización al Presidente 

para que realice las gestiones necesarias a fin ejecutar la voluntad de la presente Junta de 

Accionistas.” No habiendo más intervenciones el Secretario AC-HOC de la Junta procede a realizar 

la respectiva votación quedando aprobado el punto 4 del orden del día. 

Finalmente el Secretario AC-HOC de la Junta de Accionistas manifiesta que se deja constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión así como: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Secretario AC-HOC de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta hecha lo cual se proceda a dar lectura de la misma, que 

queda aprobada, con lo que se declara concluida la sesión. GUAYAQUIL, 11 DE DICIEMBRE DEL 

2017. 

¿ 

JOSE JUSTO ¡AG cola ST 

Secretarid.ad- 0 de la jun nta 

ny 

  

Sut ERMO GABRIEL CA OS ARMIJOS 

A Presidente de la Junta, Accionista 

   

Á 

Á 
VICTOR ILLEGAS NUÑEZ 

Comisario Principal 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAX INTERQUIMICA 

S.A. CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO-DEL DOS MIL DIECIOCHO. 7 ” 

En el cantón Guayaquil, a los quince días del mes de Enero del año des mil Dieciocho a las diez horas, en 

las oficinas situadas en la ciudadela Mapasingue Este, calle cuarta $122, en el cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas, habiendo sido convocados por la prensa, mediante publicación de aviso en el diario El 

Telégrafo de fecha 12 de Diciembre del dos mil diecisiete y por correo electrónico a sus correspondientes 

direcciones, se reúnen los siguientes Accionistas: 

El señor, GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMNOS por sus propios derechos, propietario de (71.920) 

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor, con un derecho a 71.920 

votos, 

Se encuentra presente El señor, VICTOR VILLEGAS NUÑEZ, Comisaria Principal de la Compañía, quien fue 

convocado en la' misma fecha que se convocó a los accionistas. Se deja constancia de que los accionistas 

fueron convocados mediante aviso en el diario El Telégrafo de fecha Doce de Diciembre del dos mil 

diecisiete y vía correo electrónico a cada una de sus direcciones. 

Preside la Junta el señor, GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, y actúa como secretario AD-HOC el 

señor JOSE JUSTO AGUERO BENITEZ. 

El accionista concurrente que representa el 73,015 % del capital social de la Compañía que es de NOVENTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 240 de la Ley de Compañías, previa convocatoria por Diario El Telégrafo, el día 

Doce de Diciembre del dos mil diecisiete y en la que deberá tratar y resolver los puntos que forman el 

orden del día: 

PRIMER PUNTO: Suscripción preferente de acciones en el Aumento del capital suscrito y pagado de la 

compañía, MAX INTERQUIMICA S.A ! 

SEGUNDO PUNTO: Autorización al PRECIDENTE de la compañía para que realice las gestiones necesarlas 

a fin ejecutar la voluntad de la presente Junta de Accionistas. 

El Secretario procede a poner en consideración de la Junta el punto 1 del orden del día, tras lo cual pide 

la palabra el Presidente de la compañía quien manifiesta que en vista de que se aprobó el Aumento de 

Capital de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A. de NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América a CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados 

¿Unidos de América, en la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía MAX INTERQUIMICA 

"SA, celebrada el 11 de Diciembre del 2017; mismo que se realizaría en los siguientes términos de ser 
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27 Se emitirán UN MILLÓN NOVECIENTAS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA acciones 

ordinarias, nominativas de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América cada una. 
] 

A fín de respetar el derecho preferente se publicó por la prensa el réspetivo pss PEO el ef para E el ej 

derecho de suscripción de acciones, con fecha 12 de Diciembre del 2017, E 
de los treinta días siguientes a la publicación del mismo y en las condicio        



  

de las acciones que tienen en-el capital de la Compañía y pagarfas en la forma: determina por la Junta 

General. = 

En caso de que los accionistas no hicieran uso de su derecho preferente para suscribir el capital en la 

proporción que le corresponde dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se publique por la 

prensa este aviso de suscripción, los accionistas que hubiesen suscrito acciones podrán suscribir las 

acciones restantes y pagarlas según lo resuelto por la Junta, en proporción a su participación en el capital 

de la Compañía, y de quedar algún saldo, los accionistas que la deseen podrán suscribirlo dentro de los 

tres días siguientes y pagarlos según lo resuelto por la Junta, autorizándose al señor Gerente General 

para que, a su consideración, asigne el saldo de acciones no suscritas a los accionistas que lo requieran, 

de ser el caso, así corno para elabore el Cuadro de Integración de Capital definitivo correspondiente a 

los pagos que se realicen hasta completar el aumento de capital resuelto, el cual se agregará como parte 

del expediente de la presente Junta. 

El accionista Guillermo Gabriel Campos Armijos manifiesta que élestá en la capacidad de suscribir el total 

del capital a incrementarse en caso de que los demás accionistas no ejerciten su derecho preferente. 

Elresto de accionistas no se han manifestado para la suscripción de acciones correspondientes al aumento 

de capital, los mismos que fueron previamente convocados por la prensa a un diario de mayor circulación 

y a sus correos electrónicos personales, por lo cual no hacen Uso a su derecho preferente de suscribir el 

capital en la proporción que les corresponda dentro de los treinta días siguientes al aviso, 

De tal manera que el aumento del capital estaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        
        
  

! Porcentaje Porcentaje Pagadero al 1] 

Accionista Acciones actual de después del | momento (100 

actuales todas las aumento %) 

acciones 

GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS | 1'798.000 73,015% 34,907% USD 78.310 

ARMIJOS 

Guillermo o o 0 

Gabriel CAMPOS | 658.500 26,741% 14:897% 
CAMARLINGHI 

0 
CORPORACION 5.881 o o 

DE INVERSIONES 0,238% 0,133% 
BOLIVAR SA 0 

CIBSA 

BOLIVAR PEREZ 119 0,0049% 0,0026% 

MORLA 

total USD 78.310 

 



  

¡ 

Dentro del gráfico podrá observarse que el señor GUILLERMO [GABRIEL CAMPOS ARMIJOS va a 

auméhtar el 100% del aumentó de capital, mismo que se”hacej de las utilidades acuñiuladas que 

reposan en la cuenta bancaria de la compañía MAX INTERQUIMICASS.A. 

De tal manera que el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 'ARMIJOS suscribirá UN MILLÓN 

NOVECIENTAS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, mediante el pago de SETENTA 

Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de América, que corresponde al cien 

por ciento del capital suscrito. | 

El Secretario AD-HOC de la Junta procede a declarar abiertas las deliberaciones para el punto 2 del 

orden del día, el Presidente de la Junta procede a exponer que “una vez aprobado el punto anterior 

del orden del día es necesario que la Junta decida sobre la autorización al Presidente para que realice 

las gestiones necesarias a fin ejecutar la voluntad de la presente Junta de Accionistas.” No habiendo 

más intervenciones el Secretario AD-HOC de la Junta procede la realizar la respectiva votación 

quedando aprobado el punto 2 del orden del día. 

Finalmente el Secretario AD-HOC de la Junta de Accionistas manifiesta que se deja constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión así como: 

- a. Lista de asistentes y número de acciones que representan. ! 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Secretario AD-HOC de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura de la misma, que queda 

aprobada, can la que se declara concluida la sesión. GUAYAQUIL, 15 DE ENERO DEL 2018. 
| 
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VICTOR VILLEGAS NUÑEZ 

Comisario Principal 
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HOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTAVOR: 
ELASL CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESEANÁL: 

FULL UCTUEN TO: 

PTE SACRA: 

PEOIIPTAIÓN DERRTICA 
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ANI 
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DAX PTEOSIBICA RA 
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Guayaquil 02d Agosto del2016 o To o Í 

CINCO AÑOS, tal como lo dispar das Estábitos. Sodlales, En el! ¡ejercicio de su cargo, 
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«é2A%, USAS SS ta 

Cimplenos Hovar a su conocimiento que le Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía MAX INTERQUIMICA. S.A, en sesión celebrada en esta ciudad el día de 

PRESIDENTE de la compañía Hor el periodo de 
    

, judicial. y extrajudicial de la. misma, en forma 

La escritura en que constan sus facaliades es la de REFORMA DE Estatnlos por Aumento y 

3 sido conferido, 
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Muy cordiabmente, 
- MAXIN TERQUIMICA S.A, 
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á TT ez 

LERMO LO RI CAMPOS ARMEJOS 

de Capital y Transformación, Atorgadéon Agosío 91 de 1987, ante. eh Noterio Piero Aycart 
Vicenzini e inscrita e mayo 04 de “1088, 
La escritura -de Constitición de-la compañtafas otorgada en Abri, 19 de 1968 ante el 
Notario Doctof Jorge Jara Grau e inscrita -ensusyo 10 de 1968. * 

¿ Mucho agradeceré firmar al pie de la presents, s en señal de aceptación“ cargo que le ha 

  

  

¡En Guayaquil, a 02 de Agosto del 2016, acepto el aembramisntó que antecede, —. 
demás dejo constancia que mi moins es s ecuatoriana y que ai domicilio está 

- ubicado en la ciudad de Guayaquil: er . 
po nr 

eE No. 0902 21310 
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y A Regist, Mercantil de e Cuayaqu 
] ÓNEZO ¿DE REPERTORIO:31.942 

En eumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito-lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito .el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAX 
INTERQUIÍMICA $.A., a favor de GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 
ARMIJOS, de fojas 35.042 a 35,045, Registro de Nombramientos número 
9.336. 

RIO Veo hn E 
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DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO 

Guayaquil, 10 de agosto de 2016 

REVISADO SN 

La responsabilidad sobre la veracidad y amentoióód de des dos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda $: infos: ción, ul tenor de lo establecido en el Art, d de la Ley del Sístema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

a o 

Ah ¡Ana se Vélez anbrano IN 
NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

boY FE QUÉ DATAN ES IGUAL 
A La COMPULSA QUE ME FUE EXHIBIDO 

1 l AS 20 Guayaquil, FOJA(S) 
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3 Dirección General de Registro Civil, 
A Identificación y Cedulación 

qa 9 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | : 
| 
| 

| 

  

   

      

E DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

  Y ONCERGION/:- 
      

    
  

  

É Fecha: de. nacimiento: 1. DE NOVIEMBRE DE 1857 | 

" Nacionalidad: ECUATORIANA | 

pe seño: HOMBRE +.” 

o instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBLES MOGOLLON SONNY PAOLA 

6 Fecha de Matrimonio! 2 DE OCTUBRE DE 2012 

e E Nombres del padre! CAMPOS GUILLERMO 
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   No Nombres del da madre: ARMIJOS GLADYS 

  

   

E Fecha: e expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2012 
    

nformación certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2018, 
- Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

| N? de certificado: 185-086-43246 

IA Ing. Jorge Troya Fuertes S-D8S-4324. 9. Jorge roy, 

a a e ce ae DOG mento firmado electrónicamente. 

    

        

      

    

      

      

            

  

      Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persone ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:f/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
A its o e et dlls de rs minis Ta nn es ron ini tn e nt emanan o li riel la
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SUPERIOR ? : 
APELLIDOS Y HOáBRES DEL PADRE 

CAMPOS GUILLERMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARMIJOS ELAD YS 

fr 

E MA DEL DIRECTOR 

LUGAR Y FECHA DE DEEDICIÓN 

" GENERAL 

  

GUAYAQUIL 
2012-10-02 
FECHA DE 

2024-10-02 
CORP. RES. GIVIL.OS GIAYAGUIL . 

IDECUN9O2771310<<<<<<<e<<<<<<<< 

"5211018241902 ECU<<<<<< <<< dan 

CANPOS<ARMIA, 0OS<<GUILLERMO<GABR ma 

Ja 
FIRI4A DEL EORIERNO 
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: ROBLES MOGOLLON 
E . ' BONNFPADIA . 
  

    

A GUAYAQUIL 
2 DOUMEAO ES IGUAL 
¡UE ME FUE EXLBIDA, 

Ss 
TNOTARÍA XVI 
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RULSTRO, 056277 13 10 

CAMPOS ARMIJOS GUILLEFS 
APELLIDOS Y NOMBRES cas 
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Notaria XVI del Cantón 

| 

| 
: . AB. CECILIA CALDERON JACOME | 

Guayaquil . | 

-1 encuentra firmada por CARLOS ALBERTO PUGA GORDON Abogado profesional con 
I 

2 matricula número cero nueve-mil novecientos setenta y hueve- sesenta y cinco.- Las 

3 partes declaran que la información consignada al pie de su firma es veraz y contiene ' 

4 el lugar donde podrán ser notificadas en caso de controversias. Para la celebración y 
| 

5” otorgamiento de la presente escritura se. observaron los preceptos legales que el caso 
e 

6 requiere; y leída que les fue por mola, Ñotaria a los comparecientes, aquellos se 
os 4 sl z 

A 

7 ratifican en la aceptación de su contenido y firman cóneigo en unidad de acto; se 

    

8 incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

19  p) MAX INTERQUIMICA S.A. 

11. RUCH 0990017220001 

12 

13 

14 

  

15 ¿64 LLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS 

16 C.C.No. HH 0902771310 

17 — Telf. 2003210 

18 Dirección: Bosques de la Costa,    
   

   
    

      

E 19 Corren: gcampos2maxinterquimica.com.ec 
Ss, : 
ó 23 20 

As 

CN 
St 23 

¿i | 
24 NOTARIA TITULAR XVI GUAYAQUIL. 

2. SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO: 
2%, ESTE 14342127... TESTIMONIO QUE 

RUBRIDO FIAMO Y SELLO El 
27, GUAYAQUIL EN LA EE 
28 A UOTARÍA XUL a l_ LG EZ [EATER DERÓ" 5 sz ls 
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| 5 Registro Mercantil de Guayaquil | ! 

NUMERO DE REPERTORIO:3.783 - 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:09 . . A 

  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, : al Registrador Mercantil del Ñ 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 
0 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero. del dos mil dieciocho, queda inscrita: 

Escritura pública que contiene: La Fijación de Capital Autorizado, Aumento. .: 
de Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
MAX INTERQUIÍMICA. S.A., de fojas 3.678 a:3. .691, Registro Mercantil 
número 349. 2.- Sévefectiaron anotaciones del' contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(9s) respectivas): 
   

   

ORDEN: 3783 

AOS 

  
  

Guayaquil, 26 de enero de-201 8 

t
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REVISADO RES 

   Ñ Ab, fina Vélez Za: 
"NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY sb: JUE DOTE DOCUMENTO : 

Guayaquil. — 30 EN: 2018 a 5 Losa anios, Y o, Ce 
   

   

    

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA” 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. : 

     

N2 0277974. ' 
y


